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EDICTO

APERTURA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA COBERTURA DEL CARGO DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Habiendo comunicado el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria la próxima vacante en el cargo de Juez de Paz Sustituto de este Municipio, se abre un plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

En la Secretaría del Ayuntamiento se puede examinar el expediente y recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, derechos y obligaciones, duración del cargo, etc.

Lo que se hace público en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento de los Jueces de Paz, de 7 de junio de 1995, y normas concordantes.

En Valderredible, a 22 de junio de 2007–


El alcalde, Luis Fernando Fernández Fernández
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